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Enmienda 12
Judith Sargentini
en nombre del Grupo Verts/ALE

Propuesta de Reglamento
Considerando 1 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

(1 bis) Recuerda que el Tratado de Lisboa 
no contempla la aplicación de la política 
de seguridad y defensa común (PSDC) en 
lo que respecta a la supervisión del 
traspaso de las fronteras exteriores, 
inclusive mediante vigilancia fronteriza; 
subraya la obligación de observar en el 
marco del presente Reglamento el 
fundamento jurídico de la PSDC 
dispuesto en el artículo 43 del Tratado de 
la Unión Europea.

Or. en

Enmienda 13
Ioan Mircea Paşcu

Propuesta de Reglamento
Considerando 1 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

(1 bis) Debe prestarse especial atención a 
las zonas marinas que constituyen 
fronteras marítimas naturales de la UE 
pero que, debido a su posición geográfica, 
plantean desafíos específicos de seguridad 
y requieren, por lo tanto, medidas 
globales estratégicas. Es así en el caso de 
la región marítima del mar Negro, donde 
no solo las actividades delictivas (tales 
como el cruce irregular de fronteras o el 
contrabando) sino también la proximidad 
de zonas con conflictos enquistados 
pueden plantear preocupaciones graves 
en materia de seguridad.
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Or. en

Enmienda 14
Norica Nicolai

Propuesta de Reglamento
Considerando 1 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

(1 bis) Debe prestarse especial atención a 
las zonas marinas que constituyen 
fronteras marítimas naturales de la UE 
pero que, debido a su posición geográfica, 
plantean desafíos específicos de seguridad 
y requieren, por lo tanto, medidas 
globales estratégicas. Es así especialmente 
en el caso de las regiones marítimas del 
mar Negro y del mar Báltico, donde no 
solo las actividades delictivas (tales como 
el cruce irregular de fronteras o el 
contrabando) sino también los 
movimientos de flotas no aliadas y la 
proximidad de zonas con conflictos 
enquistados pueden plantear 
preocupaciones graves en materia de 
seguridad.

Or. en

Enmienda 15
Judith Sargentini
en nombre del Grupo Verts/ALE

Propuesta de Reglamento
Considerando 1 ter (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

(1 ter) Lamenta que las disposiciones del 
Reglamento sean aplicables únicamente a 
determinadas operaciones coordinadas 
por la Agencia, en lugar de a todos los 
buques civiles, militares y comerciales que 
enarbolen pabellón de un Estado 



AM\1003324ES.doc 5/19 PE519.519v01-00

ES

miembro.

Or. en

Enmienda 16
Judith Sargentini
en nombre del Grupo Verts/ALE

Propuesta de Reglamento
Considerando 1 quater (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

(1 quater) Lamenta las numerosas vidas 
humanas que han perecido en el mar 
Mediterráneo; recuerda el trágico suceso 
que tuvo lugar en mayo de 2011 en el mar 
Mediterráneo y que se cobró la vida de 63 
refugiados libios que viajaban en una 
patera; recuerda asimismo que, en virtud 
del informe del Consejo de Europa 
presentado por Tineke Strik con fecha de 
29 de marzo de 2012, buques de guerra de 
la OTAN y un helicóptero de esta misma 
organización se habían puesto en 
contacto con los refugiados, pero se 
negaron a rescatarlos y llevarlos a un 
lugar seguro; pide a los Estados 
miembros de la UE y a las instituciones 
europeas correspondientes en el ámbito de 
la PSDC que procuren que esta falta de 
actuación se proscriba en el futuro y que 
los buques civiles, militares o comerciales 
de la Unión, así como la Agencia, 
garanticen la entrega cordial de las 
personas que se encuentren en peligro.

Or. en

Enmienda 17
Judith Sargentini
en nombre del Grupo Verts/ALE

Propuesta de Reglamento
Considerando 2 bis (nuevo)
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Texto de la Comisión Enmienda

(2 bis) Observa, aunque no es 
jurídicamente vinculante, la necesidad de 
garantizar que el personal desplegado en 
las operaciones navales emprendidas por 
la UE en el marco de la PSDC respeta las 
disposiciones reglamentarias, en 
particular las relativas a las operaciones 
de búsqueda y salvamento.

Or. en

Enmienda 18
Judith Sargentini
en nombre del Grupo Verts/ALE

Propuesta de Reglamento
Considerando 2 ter (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

(2 ter) Espera que las operaciones y 
misiones de formación navales y 
marítimas emprendidas por la UE en el 
ámbito de la PSDC y en el marco de 
instrumentos financieros para la ayuda 
exterior integren y fomenten las normas y 
principios que dispone el Reglamento.

Or. en

Enmienda 19
Judith Sargentini
en nombre del Grupo Verts/ALE

Propuesta de Reglamento
Considerando 2 quater (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

(2 quater) Con respecto a los Estados 
miembros cuya guardia costera 
corresponda al ejército, es importante 
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garantizar la aplicación de las normas y 
principios que dispone el presente 
Reglamento.

Or. en

Enmienda 20
Krzysztof Lisek

Propuesta de Reglamento
Considerando 9

Texto de la Comisión Enmienda

(9) Con arreglo al Reglamento (CE) 
nº 2007/2004, las operaciones de vigilancia 
de fronteras coordinadas por la Agencia se 
llevarán a cabo de acuerdo con un plan 
oparativo. Así pues, por lo que respecta a 
las operaciones marítimas, el plan 
operativo debería incluir información 
específica sobre la aplicación de la 
jurisdicción y la legislación pertinentes en 
la zona geográfica en que tiene lugar la 
operación conjunta o el proyecto piloto, y 
en particular las referencias al Derecho 
internacional y de la Unión con relación a 
la interceptación, el salvamento en el mar y 
el desembarco. A su vez, el presente 
Reglamento regula los asuntos 
relacionados con la interceptación, el 
rescate en el mar y el desembarco en el 
contexto de las operaciones de vigilancia 
de las fronteras marítimas coordinadas por 
la Agencia.

(9) Con arreglo al Reglamento (CE) 
nº 2007/2004, las operaciones de vigilancia 
de fronteras coordinadas por la Agencia se 
llevarán a cabo de acuerdo con un plan 
operativo. Así pues, por lo que respecta a 
las operaciones marítimas, el plan 
operativo debería incluir información 
específica sobre la aplicación de la 
jurisdicción y la legislación pertinentes en 
la zona geográfica en que tiene lugar la 
operación conjunta o el proyecto piloto, y 
en particular las referencias al Derecho 
internacional y de la Unión con relación a 
la interceptación, el salvamento en el mar y 
el desembarco. El presente Reglamento 
regula los asuntos relacionados con la 
interceptación, el rescate en el mar y el 
desembarco en el contexto de las 
operaciones de vigilancia de las fronteras 
marítimas coordinadas por la Agencia.

Or. en

Enmienda 21
Sabine Lösing

Propuesta de Reglamento
Considerando 11
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Texto de la Comisión Enmienda

(11) El presente Reglamento respeta los 
derechos fundamentales y observa los 
principios reconocidos por la Carta de los 
Derechos Fundamentales de la Unión 
Europea, y en particular el derecho a la 
vida, la dignidad humana, la prohibición de 
la tortura y de las penas o tratos inhumanos 
o degradantes, el derecho a la libertad y a 
la seguridad, el principio de no devolución, 
el principio de no discriminación, el 
derecho a la tutela judicial efectiva, el 
derecho de asilo y los derechos del menor.

(11) El presente Reglamento respeta los 
derechos fundamentales y observa los 
principios reconocidos por la Carta de los 
Derechos Fundamentales de la Unión 
Europea, y en particular el derecho a la 
vida, la dignidad humana, la prohibición de 
la tortura y de las penas o tratos inhumanos 
o degradantes, el derecho a la libertad y a 
la seguridad, el principio de no devolución, 
el principio de no discriminación, el 
derecho a la tutela judicial efectiva y a la 
protección de los datos personales, el 
derecho de asilo y los derechos del menor.

Or. en

Enmienda 22
Norica Nicolai

Propuesta de Reglamento
Considerando 18 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

(18 bis) En cuanto a los países candidatos 
al espacio Schengen, es decir, Bulgaria, 
Chipre y Rumanía, que o bien son 
miembros y cooperan con la Agencia, o 
bien ya han aplicado todas las normas 
para su inclusión en los programas y 
acciones de dicho espacio, deben 
aprobarse medidas para que resulte 
inevitable introducir su adhesión al 
espacio Schengen en la planificación y 
presupuestación de la Agencia, teniendo 
en cuenta las normas rigurosas para la 
aplicación del acervo y sus zonas 
marítimas fronterizas con un carácter 
especialmente problemático para la 
seguridad de la Unión Europea.

Or. en
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Enmienda 23
Sabine Lösing

Propuesta de Reglamento
Artículo 2 – punto 11

Texto de la Comisión Enmienda

11. «Lugar seguro»: un lugar en el que se 
considera que finaliza una operación de 
salvamento y donde la seguridad o la vida 
de los supervivientes -inclusive por lo que 
respecta a la protección de sus derechos 
fundamentales- no están amenazadas, 
pueden satisfacerse sus necesidades 
humanas básicas y pueden encontrarse 
medios de transporte para su traslado a su 
destino próximo o final.

11. «Lugar seguro»: un lugar en el que se 
considera que finaliza una operación de 
salvamento y donde la seguridad o la vida 
de los supervivientes—inclusive por lo que 
respecta a la protección de sus derechos 
fundamentales y humanos— están
garantizadas, pueden satisfacerse sus 
necesidades humanas básicas y pueden 
encontrarse medios de transporte para su 
traslado a su destino próximo o final.

Or. en

Enmienda 24
Judith Sargentini
en nombre del Grupo Verts/ALE

Propuesta de Reglamento
Artículo 2 – punto 11

Texto de la Comisión Enmienda

11. «Lugar seguro»: un lugar en el que se 
considera que finaliza una operación de 
salvamento y donde la seguridad o la vida 
de los supervivientes -inclusive por lo que 
respecta a la protección de sus derechos 
fundamentales- no están amenazadas, 
pueden satisfacerse sus necesidades 
humanas básicas y pueden encontrarse 
medios de transporte para su traslado a su 
destino próximo o final.

11. Lugar seguro: un lugar en el que se 
considera que finaliza una operación de 
salvamento y donde la seguridad o la vida 
de los supervivientes, así como la 
protección de sus derechos humanos, no 
están amenazadas, pueden satisfacerse sus 
necesidades humanas básicas y pueden 
encontrarse medios de transporte para su 
traslado a su destino próximo o final, de 
conformidad con el principio de no 
devolución.

Or. en
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Enmienda 25
Judith Sargentini
en nombre del Grupo Verts/ALE

Propuesta de Reglamento
Artículo 4 – apartado 1

Texto de la Comisión Enmienda

1. Ninguna persona será desembarcada en 
un país –o entregada a sus autoridades–
cuando esa persona corra un riesgo serio de 
sufrir pena de muerte, tortura o cualquier 
otra pena o trato inhumano o degradante en 
infracción del principio de no devolución, 
o un riesgo serio de ser expulsada, 
trasladada o extraditada a otro país 
incumpliendo este principio.

1. Ninguna persona será desembarcada en 
un tercer país, trasladada al mismo o 
entregada a sus autoridades cuando esa 
persona corra un riesgo serio de sufrir pena 
de muerte, otras circunstancias que 
pongan en grave peligro su salud y su 
vida, tortura o cualquier otra pena o trato 
inhumano o degradante en infracción del 
principio de no devolución, o un riesgo 
serio de ser expulsada, trasladada o 
extraditada a otro país incumpliendo este 
principio.

Or. en

Enmienda 26
Marietta Giannakou

Propuesta de Reglamento
Artículo 4 – apartado 2

Texto de la Comisión Enmienda

2. Antes de decidir sobre el desembarco en 
un tercer país, las unidades participantes 
tendrán en cuenta la situación general en 
ese tercer país y las personas interceptadas 
o rescatadas no serán desembarcadas en 
ese tercer país cuando el Estado miembro 
de acogida o los Estados miembros 
participantes sean conscientes o deban ser 
conscientes de que ese tercer país incurre 
en alguna de las prácticas descritas en el 
apartado 1.

2. Antes de decidir sobre el desembarco en 
un tercer país, el Estado miembro de 
acogida tendrá en cuenta la situación 
general en ese tercer país y las personas 
interceptadas o rescatadas no serán 
desembarcadas en ese tercer país cuando el 
Estado miembro de acogida o los Estados 
miembros participantes sean conscientes o 
deban ser conscientes de que ese tercer país 
incurre en alguna de las prácticas descritas 
en el apartado 1.

Or. en
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Enmienda 27
Judith Sargentini
en nombre del Grupo Verts/ALE

Propuesta de Reglamento
Artículo 4 – apartado 2

Texto de la Comisión Enmienda

2. Antes de decidir sobre el desembarco en 
un tercer país, las unidades participantes 
tendrán en cuenta la situación general en 
ese tercer país y las personas interceptadas 
o rescatadas no serán desembarcadas en 
ese tercer país cuando el Estado miembro 
de acogida o los Estados miembros 
participantes sean conscientes o deban ser 
conscientes de que ese tercer país incurre 
en alguna de las prácticas descritas en el 
apartado 1.

2. Antes de decidir sobre el desembarco en 
un tercer país o el traslado al mismo, las 
unidades participantes tendrán en cuenta la 
situación general en ese tercer país y las 
personas interceptadas o rescatadas no 
serán desembarcadas en ese tercer país o 
trasladadas al mismo cuando el Estado 
miembro de acogida o los Estados 
miembros participantes sean conscientes o 
deban ser conscientes de que ese tercer país 
incurre en alguna de las prácticas descritas 
en el apartado 1. Los Estados miembros se 
encargarán de facilitar la información 
pertinente a las unidades participantes. A 
tal fin, podrán utilizar los datos 
recopilados por la Oficina Europea de 
Apoyo al Asilo, la Unidad de Análisis de 
Riesgos de la Agencia, el Alto 
Comisionado de las Naciones Unidas para 
los Refugiados y otras organizaciones 
internacionales y no gubernamentales.

Or. en

Enmienda 28
Jean-Pierre Audy

Propuesta de Reglamento
Artículo 4 – apartado 2 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

2 bis. Las personas interceptadas o 
rescatadas cuyas unidades participantes 
consideren que no necesitan protección 
internacional, o aquellas que no la 
soliciten, podrán ser devueltas a su país 
de origen o a cualquier otro país donde 
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hayan establecido su residencia habitual o 
cuya nacionalidad posean.

Or. fr

Enmienda 29
Marietta Giannakou

Propuesta de Reglamento
Artículo 4 – apartado 3

Texto de la Comisión Enmienda

3. En caso de desembarco en un tercer país, 
las unidades participantes identificarán a 
las personas interceptadas o rescatadas y 
evaluarán sus circunstancias personales en 
la medida de lo posible antes del 
desembarco. Deberá informarse a estas 
personas del lugar de desembarco de 
manera adecuada y dárseles la oportunidad 
de expresar sus eventuales razones para 
creer que ese desembarco en el lugar 
propuesto estaría infringiendo el principio 
de no devolución.

3. En caso de desembarco en un tercer país, 
las unidades participantes identificarán a 
las personas interceptadas o rescatadas y 
evaluarán sus circunstancias personales. 
Deberá informarse a estas personas del 
lugar de desembarco de manera adecuada y 
dárseles la oportunidad de expresar sus 
eventuales razones para creer que ese 
desembarco en el lugar propuesto estaría 
infringiendo el principio de no devolución.

Or. en

Enmienda 30
Judith Sargentini
en nombre del Grupo Verts/ALE

Propuesta de Reglamento
Artículo 4 – apartado 3

Texto de la Comisión Enmienda

3. En caso de desembarco en un tercer 
país, las unidades participantes 
identificarán a las personas interceptadas o 
rescatadas y evaluarán sus circunstancias 
personales en la medida de lo posible 
antes del desembarco. Deberá informarse a 
estas personas del lugar de desembarco de 
manera adecuada y dárseles la 

3. Antes de tomar una decisión con 
respecto al desembarco en un tercer país o 
traslado al mismo, las unidades 
participantes identificarán a las personas 
interceptadas o rescatadas y evaluarán sus 
circunstancias personales particulares, 
inclusive su situación médica y otras 
circunstancias que pudieran hacerlas 
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oportunidad de expresar sus eventuales 
razones para creer que ese desembarco en 
el lugar propuesto estaría infringiendo el 
principio de no devolución.

vulnerables. Deberá informarse a estas 
personas en la lengua o lenguas que 
comprendan, entre otros mediante el 
acceso al servicio telefónico de 
interpretación de la Oficina Europea de 
Apoyo al Asilo, del lugar de desembarco o 
devolución, concedérseles el derecho a 
consultar a un abogado e informárseles 
de su derecho a oponerse a la medida 
prevista. Si una persona interceptada o 
rescatada se opone a la medida prevista de 
desembarco en un tercer país o de 
traslado al mismo, será llevada a un lugar 
situado en el territorio de un Estado 
miembro donde tenga acceso a vías de 
recurso, o bien, si dicha persona expone 
sus motivos para creer que tal medida 
estaría infringiendo el principio de no 
devolución, se le concederá acceso a un 
procedimiento de asilo en el territorio de 
un Estado miembro, de conformidad con 
el artículo 6 de la Directiva 2013/32/UE 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
26 de junio de 2013, sobre procedimientos 
comunes para la concesión o la retirada 
de protección internacional.

Or. en

Enmienda 31
Judith Sargentini
en nombre del Grupo Verts/ALE

Propuesta de Reglamento
Artículo 4 – apartado 4

Texto de la Comisión Enmienda

4. Durante la operación marítima, las 
unidades participantes atenderán las 
necesidades específicas de los niños, de las 
víctimas de la trata de seres humanos, de 
las personas que requieran una asistencia 
médica urgente, de las personas 
necesitadas de protección internacional y 
de cualesquiera otras personas que se 
encuentren en una situación especialmente 

4. En todas las decisiones y medidas que 
se tomen durante la operación marítima, 
las unidades participantes garantizarán la 
adecuada satisfacción de las necesidades 
específicas de los niños, de las víctimas de 
la trata de seres humanos, de las personas 
que requieran una asistencia médica 
urgente, de las personas necesitadas de 
protección internacional y de cualesquiera 
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vulnerable. otras personas que se encuentren en una 
situación especialmente vulnerable. A tal 
fin, las unidades participantes deberán 
poder recurrir a los médicos, intérpretes y 
demás expertos que procedan.

Or. en

Enmienda 32
Jean-Pierre Audy

Propuesta de Reglamento
Artículo 6 – apartado 1 – parte introductoria

Texto de la Comisión Enmienda

1. Cuando, en el mar territorial del Estado 
miembro de acogida o un Estado miembro 
participante, existan razones de peso para 
sospechar que un barco lleva a bordo 
personas que pretenden eludir los controles 
de los pasos fronterizos o está implicado en 
un tráfico ilícito de migrantes por mar, las 
unidades participantes adoptarán una o 
varias de las siguientes medidas:

(No afecta a la versión española.)

Or. fr

Enmienda 33
Marietta Giannakou

Propuesta de Reglamento
Artículo 6 – apartado 1 – parte introductoria

Texto de la Comisión Enmienda

1. Cuando, en el mar territorial del Estado 
miembro de acogida o un Estado miembro 
participante, existan razones de peso para 
sospechar que un barco lleva a bordo 
personas que pretenden eludir los controles 
de los pasos fronterizos o está implicado en 
un tráfico ilícito de migrantes por mar, las 
unidades participantes adoptarán una o 
varias de las siguientes medidas:

1. Cuando, en el mar territorial del Estado 
miembro de acogida, existan razones de 
peso para sospechar que un barco lleva a 
bordo personas que pretenden eludir los 
controles de los pasos fronterizos o está 
implicado en un tráfico ilícito de migrantes 
por mar, las unidades participantes 
adoptarán una o varias de las siguientes 
medidas:



AM\1003324ES.doc 15/19 PE519.519v01-00

ES

Or. en

Enmienda 34
Jean-Pierre Audy

Propuesta de Reglamento
Artículo 6 – apartado 1 – letra d

Texto de la Comisión Enmienda

d) apresar la embarcación y prender a las 
personas a bordo;

d) apresar la embarcación y prender a las 
personas encargadas de las operaciones de 
la misma;

Or. fr

Enmienda 35
Marietta Giannakou

Propuesta de Reglamento
Artículo 6 – apartado 2

Texto de la Comisión Enmienda

2. El Estado miembro de acogida o el 
Estado miembro participante en cuyo mar 
territorial haya tenido lugar la 
interceptación autorizará las medidas 
recogidas en el apartado 1 e impartirá las 
instrucciones oportunas a la unidad 
participante a través del Centro de 
Coordinación Internacional. La unidad 
participante deberá informar al Estado 
miembro de acogida, a través del Centro de 
Coordinación Internacional, en el caso de 
que el capitán del buque interceptado 
solicite que se dé notificación a un agente 
diplomático o consular del Estado de 
abanderamiento.

2. El Estado miembro de acogida en cuyo 
mar territorial haya tenido lugar la 
interceptación autorizará las medidas 
recogidas en el apartado 1 e impartirá las 
instrucciones oportunas a la unidad 
participante a través del Centro de 
Coordinación Internacional. La unidad 
participante deberá informar al Estado 
miembro de acogida, a través del Centro de 
Coordinación Internacional, en el caso de 
que el capitán del buque interceptado 
solicite que se dé notificación a un agente 
diplomático o consular del Estado de 
abanderamiento.

Or. en
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Enmienda 36
Marietta Giannakou

Propuesta de Reglamento
Artículo 6 – apartado 3

Texto de la Comisión Enmienda

3. Si existen razones de peso para 
sospechar que un barco sin nacionalidad o 
uno que pueda asimilarse a un barco sin 
nacionalidad lleva a bordo a personas que 
pretenden eludir los controles en los pasos 
fronterizos o está involucrado en el tráfico 
ilícito de migrantes por mar, el Estado 
miembro de acogida o el Estado miembro 
participante en cuyo mar territorial sea 
interceptado el barco apátrida autorizarán y 
ordenarán a la unidad participante que lo 
detenga y adopte cualquiera de las medidas 
contempladas en el apartado 1.

3. Si existen razones de peso para 
sospechar que un barco sin nacionalidad o 
uno que pueda asimilarse a un barco sin 
nacionalidad lleva a bordo a personas que 
pretenden eludir los controles en los pasos 
fronterizos o está involucrado en el tráfico 
ilícito de migrantes por mar, el Estado 
miembro de acogida en cuyo mar territorial 
sea interceptado el barco apátrida 
autorizarán y ordenarán a la unidad 
participante que lo detenga y adopte 
cualquiera de las medidas contempladas en 
el apartado 1.

Or. en

Enmienda 37
Jean-Pierre Audy

Propuesta de Reglamento
Artículo 7 – apartado 1 – parte introductoria

Texto de la Comisión Enmienda

1. Cuando, en alta mar, existan razones de 
peso para sospechar que un barco está 
involucrado en el tráfico ilícito de 
migrantes por mar, y a reserva de la 
autorización del Estado de 
abanderamiento de acuerdo con el
Protocolo contra el tráfico ilícito de 
migrantes, las unidades participantes 
adoptarán una o varias de las siguientes 
medidas:

1. Cuando, en alta mar, existan razones de 
peso para sospechar que un barco está 
involucrado en el tráfico ilícito de 
migrantes por mar, y a reserva de la 
aplicación del Protocolo contra el tráfico 
ilícito de migrantes, en particular con 
respecto al Estado de abanderamiento, las 
unidades participantes adoptarán una o 
varias de las siguientes medidas:

Or. fr
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Enmienda 38
Ioan Mircea Paşcu

Propuesta de Reglamento
Artículo 7 – apartado 1 – parte introductoria

Texto de la Comisión Enmienda

1. Cuando, en alta mar, existan razones de 
peso para sospechar que un barco está 
involucrado en el tráfico ilícito de 
migrantes por mar, y a reserva de la 
autorización del Estado de abanderamiento 
de acuerdo con el Protocolo contra el 
tráfico ilícito de migrantes, las unidades 
participantes adoptarán una o varias de las 
siguientes medidas:

1. Cuando, en alta mar, existan razones de 
peso para sospechar que un barco está 
involucrado en el tráfico ilícito de 
migrantes por mar, y a reserva de la 
autorización del Estado de abanderamiento 
de acuerdo con el Protocolo contra el 
tráfico ilícito de migrantes, las unidades 
participantes y, cuando proceda, los 
representantes del foro consultivo,
adoptarán una o varias de las siguientes 
medidas:

Or. en

Enmienda 39
Sabine Lösing

Propuesta de Reglamento
Artículo 7 – apartado 4

Texto de la Comisión Enmienda

4. Si, con respecto a un barco que enarbola 
pabellón extranjero o que se niega a 
mostrar su pabellón, existen razones de 
peso para sospechar que tiene en realidad 
la misma nacionalidad que la unidad 
participante, esta procederá a verificar el 
derecho del barco a enarbolar su pabellón. 
Con este propósito, podrá abordar el barco 
sospechoso. Si tras la comprobación de la 
documentación persisten las sospechas, 
deberá proceder a otra inspección a bordo 
de la embarcación, la cual se efectuará con 
la mayor consideración posible. El Estado 
miembro participante cuyo pabellón esté 
supuestamente enarbolando el barco deberá 
ser contactado a través de los canales 
apropiados.

4. Si, con respecto a un barco que enarbola 
pabellón extranjero o que se niega a 
mostrar su pabellón, existen razones de 
peso para sospechar que tiene en realidad 
la misma nacionalidad que la unidad 
participante, esta procederá a verificar el 
derecho del barco a enarbolar su pabellón. 
Con este propósito, podrá abordar el barco 
sospechoso. Si tras comprobar la 
documentación persisten las sospechas, la 
unidad participante efectuará una 
inspección más completa a bordo del 
buque, de forma proporcional a la 
finalidad que se persiga y con la mayor 
consideración posible. El Estado miembro 
participante cuyo pabellón esté 
supuestamente enarbolando el barco deberá 
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ser contactado a través de los canales 
apropiados.

Or. en

Enmienda 40
Jean-Pierre Audy

Propuesta de Reglamento
Artículo 7 – apartado 8

Texto de la Comisión Enmienda

8. Si existen razones de peso para 
sospechar que un barco sin nacionalidad o 
uno que pueda asimilarse a un barco sin 
nacionalidad está involucrado en el tráfico 
ilícito de migrantes por mar, la unidad 
participante podrá abordar y detener el 
barco con vistas a verificar su apatridia. Si 
las sospechas resultan fundadas, se podrán 
adoptar las medidas adicionales pertinentes 
a que se refiere el apartado 1, de acuerdo 
con la legislación nacional y el Derecho 
internacional.

(No afecta a la versión española.)

Or. fr

Enmienda 41
Jean-Pierre Audy

Propuesta de Reglamento
Artículo 7 – apartado 11

Texto de la Comisión Enmienda

11. Cuando se compruebe que las razones 
para sospechar que un barco está 
involucrado en el tráfico ilícito de 
migrantes en alta mar carecen de 
fundamento, o cuando la unidad 
participante no tenga competencia para 
actuar, pero persista la sospecha razonable 
de que el barco lleva a bordo a personas 
que pretenden alcanzar la frontera de un 

(No afecta a la versión española.)
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Estado miembro y eludir los controles en 
los pasos fronterizos, dicho barco seguirá 
sometido a vigilancia. El Centro de 
Coordinación Internacional comunicará la 
información sobre el barco al Centro de 
Coordinación Nacional de los Estados 
miembros hacia los que se dirige.

Or. fr

Enmienda 42
Ioan Mircea Paşcu

Propuesta de Reglamento
Artículo 9 – apartado 7

Texto de la Comisión Enmienda

7. Las unidades participantes comunicarán 
lo antes posible su evaluación de la 
situación al Centro de Coordinación de 
Salvamento responsable. A la espera de 
instrucciones del Centro de Coordinación 
de Salvamento, las unidades participantes 
deberán adoptar todas las medidas 
apropiadas para garantizar la seguridad de 
las personas de que se trate.

7. Las unidades participantes comunicarán 
lo antes posible su evaluación de la 
situación al Centro de Coordinación de 
Salvamento responsable. A la espera de 
instrucciones del Centro de Coordinación 
de Salvamento, las unidades participantes 
deberán adoptar todas las medidas 
apropiadas para garantizar la seguridad y el 
respeto de los derechos humanos de las 
personas de que se trate.

Or. en


